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Corresponde al Expediente Nº 5812-3876992/08
LA PLATA,

VISTO el Expediente Nº 5812-3834899/08, la Resolución Nº 4154/07y
CONSIDERANDO
Que por Resolución Nº 4154/07 se aprobaron las Estructuras Curriculares y régimen de correlatividades de las carreras de Educación Inicial y Educación Primaria;
Que se han detectado errores y omisiones en la mencionada Resolución, lo que hace necesario el dictado de una Fe de Erratas para una correcta implementación del respectivo Diseño Curricular;
Que el Consejo General de Cultura y Educación aprobó en sesión de fecha …….. el dictamen de la Comisión de Diseños Curriculares y aconseja el dictado del correspondiente acto resolutivo;
Por ello,

El DIRECTOR GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
RESUELVE

ARTÍCULO 1º. Aprobar por los motivos expuestos en el exordio de la presente, la FE DE ERRATAS correspondiente a la Resolución Nº 4154/07 por la cual se aprobaron las estructuras curriculares y régimen de correlatividades de las carreras de Educación Inicial y Educación Primaria, la que como Anexo I pasa a formar parte de la presente Resolución. 
ARTÍCULO 2º. Establecer que la presente Resolución será refrendada por el Vicepresidente 1º del Consejo General de Cultura.
ARTÍCULO 3º. Registrar esta Resolución que será desglosada para su archivo en la Dirección de Coordinación Administrativa, la que en su lugar agregará copia autenticada de la misma; comunicar al Departamento Mesa General de Entradas y Salidas; comunicar al Consejo General de Cultura y Educación, a la Subsecretaría de Educación, a la Dirección Provincial de Educación Superior y Capacitación Educativa, a la Dirección Provincial de Educación de Gestión Privada, a la Dirección Provincial de Inspección General y a la Dirección Centro de Documentación e Información Educativa. Cumplido, archivar.

RESOLUCIÓN Nº  

Corresponde al Expediente Nº 5812-3876992/08

ANEXO ÚNICO

FE DE ERRATAS 
RESOLUCIÓN Nº 4154/07
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